
N a m . . Sabado \1 de F e b r e r o de \844, 

Se inscribe i este Bo-
letín, <¡ue sale los miércoles 
T sábados, EO ¡a Icnp. y li-
brería de la viuda de San-
tamaria, á 8 rs. mensuales 
llevado á las casas de los 
Sreí. luscritores. 

BOLETIN 

ED las provincias 10 rs. 
a! mes (Vaneo de porte. 

La^ reclamar ione», avi-
sos <5 ari ¿cu los, se remiti-
rán â !a redacción franco 
de porte, sin cuyo requi-
sirò tío se recibirán. 

OFICIAL 

DE r , á PROVINCIA DE ALMERI A. 

ARTICULO D E o f i c i o . 

GOBIERNO POLITICO. 
Circtdarmim. 70. 

Fi dia 10 de Marza prósimo se proverà 
par el AyaRtM&iento constitucional deFi-
Asoa «1 magisterio de educación primaria, 
¿otada con 100 ducados anuales, ademas de 
li retribución de los niños., pagados por 
mensualidades de los fondos del coman. 

Lo que se inserta en et presente ¿Soletia 
pars, tjue los aspirantes a dicha plaza puedta 
dirijir sus solicitudes al espresado Ayunta* 
miento, quien paca laeleccion preferirá ai 
que se halle adornado de mejore» cualida-
des. Almería 10 de Febrero de 1844«. 
Csjtitfo. 

. El Exmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobewion del* Penínsu-
la, coa fecha29 de Liuro anterior, me 
dice lo que signe. 

En vista de varias consultas dirigídasá 
«te Ministerio por algunos Gefes políticos, 
«e naserrido 5 . M. determinar to siguiente; 

Primero En la pro*inj« reneracíon de' 
Ayuntamiento podras ser elegidosconceja-
le«, los queson actualícente á con««cuer»c:a 
del ultimo prouunciamíento, siempre que 
reúnan lascircnstaocia y cualidades qn* la" 
ley exige para desaapeñar cargos munici-
pales. 

Sega oda En los caseríos y términos rura-
les, que hasta aquí hau sidoí regidos por on 
Alcalde constitucional, sin huber tenido 

ningún otro individuo de Ayuntamiento', 
se nombrará el numero de conséjales que 
pieViene la ley, siempre que ka pcblacioíT 
¡o permitiere-- De Real orden ;!o digo a 
V.S. para su cumplimiento. '"''.'""""* 

Lo traslado á VV. para su"inteligencia f 
efectos consiguientes. - " 

Dios guarde Y V. muchos año». Almería 
11 de Febrero de -1844— José del Cistiiló 
- S r . Alcalde y Ayuntamiento constitucio-
nal,'e.... 

í t em. 72 . ' 
. Don Manuel del Olmo y Ayala, Aboga-
áodei li astre Colegio de la Ciudad de Ma-
laga, individuo de varias sociedades sienti-
fjcas del Reyno y Juez de primera Instan-
cia copropiedad de este Partido porS.M 
( Q.'D. G ) &c. - -

Por el prtsente cito Hamo y emplazo por 
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primer pregón y edicto >\ Juan Escorar de 
estado solteror«.ci»o de la Villa Dalias, reo 
ausente cau-a que esto i instruyendo contra 
D. Francisco Gallardo y Goosoiles. jcbre 
resistencia y luistilidad a la justicia. para 
que en e! termino de nueve dias se presenta 
en estas cárceles á defenderse de los cargos 
qqe te resaltauea dicha causa, pues n asi lo 
hiciese saraoído y su derecho guardado y de 
lo contrario se su»t(unciaia U misma eosa 
muutjcio y rebeldía paranáole el perjuicio 
quehtya lugar. ^ 
Dado en Berju * cinco Febrero de mil ocho 
cientos cuarenta y cuatro.«— — -
MaumJ del Olmo y A y«!«.—Per su man» 
dado—R«monGorc:a.--Insértese-Castillo 

Numero 73 . 

£1 Presidente de la Asociación general 
de Ganaderos, coa fecha 1. ° del actual, 
me ¿ice lo que signe. 

«Consiguiente á los principios de las ac-
tuales iutitnciooes políticos de la Monarquía 
j & la igualdad de derechos, que para todas 
las clases de Ganaderos establecen las leyes 
de 8 de Junio y 4 de Agosto de 1845 y 25 
de Setiembre de 1820. reproducidas poe 
!os Reales Decretos de o y 23 de ¿ntierabre 
de .1836: la Asoci»cion geueral de Gsrade-
ros del Reino, en acuerdo de las Jaulas de 
Otoüo {[aprobada provisionalmente por Real 
orden de 27 de May; de 1837) declaró que 
eD adelante deben tener voto todos los ga-
staderos que rea na o los requisitas legales 
án distinción de serranos ni riveriegos y 
ser convocados anos y otros a las Juntas 
generales de la propia Asociación enloslér-
LO i DOS para los objetos que disponen las le-
yes vigente» del ramo, mediante que segup 
otea Real orden de 15 de Jcliode 1836 re-
producida por Real decreto de 27 de JUDÍO 

m 1839 sigses s e obssr«»üc?a qae 
por otras se derogen ó reformen.^ 'Por taa-
to la Comision permanente de la Asociación 
ha acordado «auoeiar qüc cl dia 25 da 
Abril próximo han de empezar Iss Jactes 
generales del presente año, reuniéndoseen 
esta Corte en la casa propia de la Asocia-
ción calle de las Hoertas mun. 30 alas que 
gqdr¿a«uislir los G>nadecos Criadores qne 
gusten con tal que desde un a5o ante haya? 
enido j tengan por lo menos de 150 cabe-

a » de ganado lanar <5 cabrio ó 25 Bacas 6 
18 yeguas da s» prtpíeJad loque debe«»» 
*cre<ííi*r con cetliScacioo del AyauUt» ¡co-
to doode bayas pagado las contribuciones 
correspondientes ¿dichos ganados en el «fio 
anterior presentándola antes del indicado 
día 25 de Abril en la ¡«ereUri» de la Aso-
eiacíou Los iuuividoos que coacten matri-
calidosen las ciudcillas.de Ganaderos de 
sierras y tierras llanas, con el número 4» 
ganados referido oo necesitan presentar otro 
documento. Del mismo modo podran rea-
sirte varios ganaderos de una ciad'd.viUa 
ó lagar o partido, para elegir un persone-
ro ó apoderado con los espresadul requisi-
tos legales, que presentando la menciona-
da certificación y el poder ¿credencial de 
sus comitentes, asista en su nombre & l«s 
citadas juntas «aellas, progonga y acuer-
de roo los demás Tócales necesarios y «v» 
laotarir>* cnanto considere conducente i íá* 
contérvacioo y prosperidad di lapaeaderi». 
-Los ganaderos que se hallen constituido» 
so algao empleo, ó cargo público de servi-
cio del estado <$ue le» impida U asistencia, 
podran por medio de sus encargados ente-
rarse de cxtaalb acarra tu las sancionadas 
jautas generales, y espooer U qtw coreep-
tóen conveniente,-Loque coa-acuerdo de 
Xa Contisioa permanente participo ¿ V, 
pr« que ae sirt«. maudfti; se publiqueen^dl 
Boletín oficia* <5c <=;» provincia, remUiéo-
domé uo ejemplar del oñmero en que se 
vetiGque^Jose Ségwdp JbÁz-

Lo que se publica en el Boletia cficiel 
pra ccr.ocknioDtod« los .ganaderos de 
provincia. Almem I2.dfeí!e^í«0 de 
José del Castilla. 

COMANDANCIA GENERAL. 

Núm, 7 4 . 

D. Domingo Tomas dé Óchotorena, C a -
hj!er<> de la Real y distinguida orden E s -
pañola de Carlos tercero^ con cru> y placa 
de la Real y roüiUifde S . ltermeoegildb> 
tres veces be Demérit o dé la patria en grado 
leróico,. condecorado con varias cruces de 
distinción ppt raérítb¿«fe guerra, Brigadier 
de los Ejércitos uacionaf¿s y CbaisndaííEt 
GeDeraJ de csía Próvfncfr iSrc.—Ká^bei»-
cion i varías duda; rjxt se me bao consulta-
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do « cena cielo inteligencia del articulo I.* 
de mi bando tle »rites de ayer respecto á 1* 
¿jrcícr.íüitm uc íb» tres», W. Unido por 
conveniente dictar la» acl»t&ciono* que »»-
gueo.—I.4—Lo* que salomado* por la ley 
ó con licencia correspondiente pira tener y 
nsar arma» latieren en «» podrr »Iguua.sra 
de la cUieqoe faene ¡aeseepciou los prime-
ros de la &p«d» de ee&irj pasará» aquello* 
en et dia.de hoy basta las siete de la noche 
no» acta de las que fuere» «l Comisan© de 
seguridad públic* quien la devolverá con sa 
V; ° B, ° y lo» segundos presentarán a' . 
mismo ¡m ucencias que hoyan obieaido pa-
ra osarla* * fio de que la» autoriz« 
— 2.a — Los armerst prweataran en el 
dsa á-n boy ad indicado Comisario de sega-, 
ridad pública notaespfesivude toda« taj ar-
tLst<xoíi tu hieren en venta ó para componer,. -
para que autorizada por el mismo les sinr»r 

de resguardo ¿ quedando obligados.» dasle 
parte en el raitmo que »endietenalgana coa -
el is&sbre de la peraoutque ta hacompea-
do; ea la inteligencia que el que ialtare a. 
este deber, *«-le axigira irremisiblemente 
la mulla d« treinta ducado^ y mayor, pena 
según las circaastanciai que acompasasen á 
la jvetiU. — Ü.» — JLos comerciantes, de* 
nuOCIARAN por medio de UOB relacioft 
baila las siete de la noche del dia do 
boy, al referida Comisario todas tas or-
nas qae tnbieree, != qseles wri dr?a«l": 

ta satorizads p«(ij »a rcígaardo, queda&dc* 
utos en la misma obligactonqae los ande-
ros caso de vender alguna.—4.» —Queda 
disoelta desde hoy la Milicia Nacional d« 
esta Capital, y eo sa consecuencia las armas 
de todas clases tanto de fuego como blancas 
fornituras, vestuarios, municiones, tnentgé 
de Compañía, cajas de guerra, cornetas, ela-
riñes, monturas y cuantos efectos de guer«* 
pertenecientes 1 la de esta Ciudad y Pro-
vincia que no se Jbubieien hecho en el de-
sarme practicado píormiantecesoren el mes 
de Octubre úllimo/se entregaran precise-
mente hoy mismo en el Cuartel de Miseri-
cordia antes de las siete de la noche; y «l 
qae no lo háblese ver iGcsdo h. ssta hora que-
da sujeto á la pena que impuseeñ mi artí-
culo del banda de antes de ayer — 5.» Y 

u.iitaa; ¿í quceti ¡as visitas domícilwriás, 
qae araadaté practicar, se hallaren *rutas 
decaalqaiera «specle qse fueren sin estar 
*utorixa*top»r& conservarlas por ei Comi-
sario de seguridad -púbUc» , quedará sujeto 

á las Demás imouestai en tai L-ndo de 
de ayer»—Y par» que llegue a noticia «te 
lodos, a< u»«d*cí(»puui¡car el pretente.—• 
Al me tí» tOde Febrero de 1844.—.Domin-
go TOO»SJ de Ocbotorena. 

Loque se in»c*ta en el boletín oficial de 
eít® Pro» ¡acta para mayor pudLicidadjr co-
nocimiento Un totios tos habitantes de e'ia. 

Almería 11 de Febrero de 1844. —Do-
mingo Tomas de Ochotorcca. 

3Sñm. 75. 

D. Antouio Garrigo» I otendenteSubde-
legado dt Rentas de e$ta Provincia por 
S . M.&c. ' 

Se saca ¿sabasta en venta vital ¡cíala Es-
críbaoia numeraria de la villa de Tabal per-
teneciente al Estado, tasad« en tres toilra*, 
rn. siendo las cargas que lenga de ene uta 
del postor y oiwervaudose la* decaascondi-' 
cione» del pliego formado, por las oficinal da 
hacienda de que serán iosunídoslo^lisiia-
dóres, para tu coa! estará de manifiesto en 
ia EscrtbaníadeesC» SabdeUgacio» sin per-
juicio de sa publicación eo lqs «ttmdos et 
día del remate qu-e se veriÉ«« en esta Ca-
pital el dia quince de Marzo próximo de 
diez á once ¿a ta meüana. Lo que <eanun-
cia el público para los efectos que corres-
ponda. Almería trece dr Febrero tic mil 
ocboctsnioe córente y cuatro.--Á ntonio de 
Carrigo*—José Marta Perez Secretario. 
• Innrte«--Jo*o' del Castillo. 

DSTH.NDENCIA. ' 

Kiita. 76. 

Por la Contadoría dé rentaídeesta pro-
vincia se me dice con fecba de bayer loqué 
sigae. 

"Sinemliíríail» 
esa Intendencia ba dado « ' tos Aynntá-
xnientos de los pueblos de esta prt vfneia 
para.qae preícstea las matriculas del sobte. 
dio industrial y de: comercio respectivas al 
al corriente año, que ys debieton estar es-
mitídas enlos mese:« de Süviembrí; y 
embre del anterior según l^dúpuoo ia Ke-
el orden de 16 de^Octubreullimo comuni-
cada por l» Dirección gen«ral de rentas 
j i > A ¡ d u « A 1 8 d e l I A U I » o # UKÍSVÍS. QO-^MO 
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BOLETIN ESTRAORDINARIO 
Dé la Provìncia de Almería-

DEL SABADO 17 DE FEBRERO DE 1844, 

Siendo moy estrecha», las órdenes del Gobierna para que quede» satisfecho* en 1. 9 de • 
Mario próximo Lodos toa descubiertos per plazos teocidos de Fine»» Nacíowaiea<otnpr»d»i; 
y tiendo también sebera Urespoasabtlidad que~st¡ me impoee por cualquier» retraso qoees- . 
te servicio «ípcriroeole, prevengo itodos los eompradores deudoteseo U oota qoe setiitser-
ta formada por ta Co»t»do(n ^LruM> qae;si;ptr» el dia 2 ? del mes de-i« fecba oa bait sol-
ventad» rus respectivo* débitos, el 28 «juiente quedarán decoradas en quiebra so*' fincas -
ti n -scota ni dtUciou algu-na. _, 

Jgu^fcsoertesufritan aqaellos compradoras y tqtteUasfirwasde que «»»e hubiese abana->f 
do el primer plexo prefijado para dar la poseeion, « pesar de haber tr«rweuvrido las l;i dia» - . 
que las Instrucciones marcan para- realizarlo. Almeria-16'de Febrero-de 1844.--Antonio . 
deGárrigos. " ' ' •-•'..'.'•'..•'•••> . . 

Nota que st rilo, 
í ;; ' WbiR». 

Hombre¿«1 drador. . Piaio. Fincas.' Remata. 

D Pedro Lledó d® Armería......, 
D José pnts Blasco de ídem. 
D. Luis Gualda Alburia 
1). José Andujar Martínez de Madrid. 
Poîia 'EBearnacion3ùe7t0.n de Almería. 
Bernardo Beltrao de BeuobaJux 
Ifc^Agtirôj» Corterde Lobrio««.».... . . . 
Doña Encarnación Leytou de Almería^ 
D. Gwpae Eitevao de Almería...,.,..« 
P . RfígrnÍ Pradal deidam.... 
El misoto de ideas..-.*;.;....., 
D. Ramón Eraso de Vena. 
El mismo da idem. 
D. Miguel Pradal de Ai&)ria.. 
B . Feliz Garcia de píijae.. 
S . Rearan C r s ^ o i c ' 
D. Manuel Martín de-Jíijar . 
D. Feruaodo Git de BayarCafeu.— 
D. Bernardo Rivas de Madrid........... 
D. Francisco Raíz (Uvero, de Alhavia. 
D. Luis de Gualda die ide ta;.*»«.U.. 
D. José Hernán del Olmo, de Almería. 
D . Francisco Jover,deAltnerk~.»~... 

........... 
'.--y.'-"*..,. 

« » . . . . « « * 

2 Una eisa en esta capital......... 
- í t í a troio-detierraeo esta vega. 
2 Uoa suerte de tiexiu en Alhavia 
% Uoa hacienda eoRioja. . . . 
2 Un huerto enestavega... . . . . . .-
2 2 trozosde tierra en BeñaihadíK 

Üna'éá»"«fa Ltsbriu. 
2 Un trozo tierra en tata.vega..«. 
2 - Usa b »eje nda «o. esta-vega. 
2 Un trozo de tierra en idem,.... 

Otro.idem.èstidem 
2 Oieo idem en Antas.... . . . . . . . . 

: % --Otro;iüem«nídem«-............. 
' 2- :0*s?o idem enidsny. . . . . . . . . . . . . . 

2 5 fincas rusticas y urbanas Nijar 
•> • lio. trozo encera . . .* 

2. Cinco baosales en Nijár........_ 
.„ 2Uoa-CsseeiüBay arcai....... . . . 

2 Uu almacén eñ esta ciudad.....' 
%r:- XJmkbacie^da •u-Aibavia....... 
,2. : Unastteite de tierra en idem*. • 
2 Una cita en està ciudad.!....-, 

: * 53na hacienda-jea idem......... 

5500-
21010-.-. 
17¿15-32 
86400. 

5500-
3550 
9300- . y, 

12035-. . 
45500-
23060- , 
3 í000-
5000 -
6483 12 

27110-
7583-
. 800« r 
8400-

927- •= 
8120- • 

139739-23 
5$i66-22 

410020-
71000-

, 2 7 Î - . 
1050-17 
860 28 

4320-
275-
137-17 
465-

. 60 i - 1 
2275-
1153-
1550-
250-
3 2 2 ^ 2 

1355 17 
37&-2S 
40— 

420-
4 6 - 2 9 

• 406-
13759- Ì 5 
9802- 16 

18677-24 
>9455-28 

. . . . . — — ^ ^ 

Noia Je ¡os iridiçîdws dtudores al Eslodo por platos vmcida&.dc -çsnta dt fincas 
ic fñSS en adelante. -¿c^ -í^Ovú. v-.^-íí. ,> ^ 

: . t ^J-ZH . 

D. Francisco 3 over por una Hacienda en esta V«gt que fué de la Concepción 
'*e estaCindsd. .-••--• . 

El mismo por otra idem idem * 1 
D. Âsîoiùo Pacbede Granada por ana Hacienda en Peehrnñ ¿s-iicbc Gei»,» 

fiólo 1 
D. Joan Garcia Gómez de esta Ciudad por una cosa en ídere qua faè de 

Santa Ciara de idem 1 
D. Miguel Vázquez Maris por dos Haciende; y ana Huerta en esta Ciudad 

da la Concepción y San Francisco de la misma . . . . 1 
D . - J s j de Viicbei poras« Hscicssa aa.sata-Vega- que rné dê  Saota. uiore. 3 
D. Joaquín Maria Gómez Barragan de Almería por una »«rte de tierra en 

« t a Vega de la Concepciou da idem - 1 
D. José Villaesptía da Laujir por ana Hacienda ea idcm de los Mínimos de 

Grasada 1 

30280 

710 

32400" 
1200»; 

1300 

'6000 
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«s 4 
1, 

H T.eav.tlro Asnar «le Huè'.ij», por unahàcicodam Gador de 1» Concepcioo 
dre'1» cit»«h.J . . ¿ - , 1 

li Kaoniii Ki^-'ir* \)}»tie«>*c por mi* iftìrf cor csla ttooad, qse t o é 
de Sima» »!l|u«)i' "ias «}or débito» - • 

D. Jose di- Mctliiia por uaa t u i de Sla CU» deeuacìodad .1 
E ! -fn»Viòi> por m> huerto v «in« casa cjúe (uerooidi f 
D.l .òi» (ir Vera «fe Dalias, por no uoio de tierra en Idem que (**£ 

de s.iiiiu I)otùi«^ó dé Graò*d* _ ,..„ : -»•«»• ^ 
l>. AuVt iiio Lop z ZamÓfi. át Tàbferoas; porva t r a o d e t i e m nea. 

idem tjue fué >i<* »aitila Ciará, ile e*!atìaciad 3 
D. hpifmo lv>1rlMn de JdUdrid, por dos Gocas en esU Tega à t i * 

Coi»« ept«oii de e*ta ciudad . ..,.„• ....;,. ^ , 2 
D Francisco de lo» Rks, dé &oqoetas, por (fot trozos ¿ e . t i em in. 

D«!u» que i'aerou de Socas adjudicadas por débitos 2 
D Beruardo de CampoTRáujbaod, de estaciadad. .por ciuco saerfce» 

de tierra en Beuahaduxdela Còocepcioo de idea) f 
T>. Carlos Fornovì, de ideo» por òoa hacienda „¿¿.esta f e g t d e i u ú 

Oijrà 'de idem v. -v • 1 
- 0 . JoséjPrkts Blasco, de idem, pot ift» as«» ea idem.. qaèfàerpa 
d t v P i n s «Ijiidiodít pfcr débili)* ' ' ' .'••- - « - » ¿ ,1 

D.'.Maoud Sancbes, de Beóa&tBàx por dti sáertés de ü a n t t i d , ! 
desàola Clara de esUciddad - P 

ì>. Luis de Vera de Dalias p o r n o molino W i n m ^ ¡demqfoefàd 
' áé sta Gregòriò de Granada- *1 - < ; c ; , ¿ .¿•U'.-. 

D. jCmpia de Cueilar de ideo» por una saette d e tierra en, Jáení^; ' ,, 
gac £e¿ dt diebe còat'e'atd '•;r'•'.>••- _ ; . •.: . . . . .... .1- : 

D -̂Crispin de CuelTar de idea» 'por Üós sùertesdé ¿Seria en idemque fueron .. 
de.dicbo Contento :: . , . 1 

n.^Bamoo Domingo» de Madrid portici, fittcái'en Bioja y-eD,Iitüla<ioe. • 
fueron de Santa Clara de. Almero^Santa label 'de Baia, j CarmelilaadcscaJ-» . . , 
zafrde Carabpca«.. -
• D; José Mar» Corbcra de DoSa Maria por ana Hacienda ccidexnquc faé . ,, 

d«San Felipe Neri de Basa. '' : -- -,... V 
'D¿ TomásGarcia de Albòzpor um fia'c&'óda eQ O l á k -

Santa lsabelde Baza. ' •' \ . •• V..... .1. 
:E1 mismo por otra Hiácieodá en ideas qae toé Se idem«'. - 4, > v > 4 . 

- - • D. Felipe Enciso de Darriàl por ai» Cesa j un bancal eo idem qnec foe de ̂  
Tincas ad juitic^t-pór débiíov; . -A. ^.(^¿„irÀ 

D. JnaDGiues Caàjbatè de'SòtìoiiÌD pòr tnja HSxerta en idem qoefoc-d« ; - - . 
Santo Domingo de Huexsr. . . . . . 1 

D. Manuel Sánchez de Benahadaz por una' DÍerfe^ tierra en idem^jus l^é . 
^S;SanÙGiwdè«stti'-CSàaBa. ^ v - 1 

M L T J . /->_J » E* 1 - ->V—I « ..«.-'I-V... ^ » . • . D. Mauoel Trugillo de Gador por tres Casta pyvffBnt èn idei&'qwi 
de Fincas adindieaúdas ñor d^útiu. • -^.z. ' Í ' 

"ùicbò PmìIo.. 
•wì us a u m por u u a u n n a va w a u x i 

800 
2100 seeo 
2 3 0 0 

&QÙ 

1 8 0 9 3 = 1 8 

3 6 4 

3030 

2990O „ 

Sf 46. 

ìow -

5126=21 

' i S B ò 

• - - '.A 

ss., '.ws.ii} • 
36350 , 5 

; l i t io ; 

.S634 . >! 
,.f • ; fi 

- 380. 

1310 

i JW 

3200 

t.-

^ + « 

•-•.. ' -.• i...i «ss 
• swi-'.ii 
- ^ J 
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He nado este icrvicio las municif alindes 
que.deeigw» I» «¿¡unta nota. A. V. S . toca 
V de su autocida<l espero que se sirva adop-
tar urca medida capna de producir el envió 
ce IBS tnalriculas qae se reclaman siu nece-
sidad de nuevos recuerdos que deben erí-
tonej» 

Lo que be dispuesto insertar en el lóle-
t ID oficial «le esta provincia, Ó Un de qúe los 
A juntamientos de los pueblos que se ex-
presas en la adjunta noto, dea el toas csac-
to cumplimiento áconduje previese, Al-
mería 8 de Febrero de 1844.-Ant.onio de 
Garrigos. 

Nota de las matriculas del" subsidio que ; 
aun no ban presentado los A juntamientos 
de tíos pueblos de cita provincia que á con-
tinuación se espreran poclo respeciivo.d 
año actual. ¡ 

Almería, .\lliavio, Alicun, AIsodat, A« . 
drâ  Alquería t Alcolea, Albor, Antas, 8ea»-
tarique, Berja, Ba vareo!, Bedar. Cuevas, 
Carboneras, Dalias. Gnix y Matcbal, F i - ; 

nes, Huécija, Illar, Instincion , Macael, 
Olula de Castro, Paterna, Purchena4 Sufií, 
Tahai, Viator, Vera y Palpí. : . . . . . • ; 

Plum. 7 7 . 

El dia 10 de Marzo proxitno se celebra 
en las casas consistoriales de la ciudadde 
Vera ante ti Alcalde constitucionalj Pro-
curador sindico, comisionado subalterno 
del ramo j conpetente Escribano la subasta 
en renta del Edifìcio qae fue convento de 
S. Francisco ele Cueva», sirviendo de tipo 
la cantidad de 3000 rs. 
£ El Pliego de condiciones.se balla dama» 
nifiesto, para toda le persona que quiera 
enterarse deella» ea la contaduría de Bienes 
Nacionales de esta Provincia y ccmiaian 
subalterna de Vera. 

Se aaancia al publico para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en dicha sá 
basta. Almería 10 de Febrero de Í 8 i 4 ¿ ~ 
Antonio de Garrigos. 

Iasertesc— Castillo. 

Núm. 78. 

coenu nica, con fiecba 20 del «ctaal to que si« 
gue: ' ^ 

,,E1 Sr„ Ministro de Hacieada dícc a » 
«sia fecha ài Director de lo Fábrica dei se-
llo lo que sigue—He dado esenta à S . M. 
la Reirn deí espediente m3traido coa obje- • 
to de mejorar y simplificar laadmíntslra-
«ion délos documentos de giro, proporcio-
nando facilidad y menerà» detcmbolxt* 4 
los particolare» que lo* osan, cu alterar poc -, 
elio lo disposato en i« ley «k 26 dé 3i*jo . 
de 1835; jr eaferadaS. M. de lo qne ea 
apoyo Jel pensamiento por su demostrada •• 
utilidad, ecooomia y ventajas han espuesto 
la Contaduría geoaral del Beino, Basco , 
Español de San Femando, Jnota de Com -
mercio de esta Capital y otra» pecaóoes jl¡ 
Corporaciooesmercauüle*,, pueique i&c- < 
tando el impuesto -«oU inùt&a proporstoa-
à todos los áacatn e alesane seBala el ai tico -
Idi. ° de la iey,pueáeo reducirse « l a m i » 
tad las veinte ycoaíf-scUsesde letras eo, 
blaacoé knp^csas qoe se'Osa?v, j idoce la» 
treinta y seis de libriofas, pagirés -y ear but> 
órdenes, sin ^jtra novedadpara dloquela* 
desoprimirladesignaciónimpresaenqnc 
tínicamente se dif-cencmo; «e h« servido^ 
S. resolver que se realke desde lneg& 
h Variación propuesta, preparandoeseestaw: 
ilecimieiítc los dócamcatci di giroqnas«^ 
adelante Bayan de circular con sujeción/a 
los adjuntos modelos; peroea el concepta.de, 
qoe la Empresa encargada de la Renta cos-
teará el mayor gasto del tirado delaVletraj 
eo laminas, qoedaodo asimismo de-su caes-' 
talos documentos -de giro qae van á se* 
reemplazados, sin mas dispendio paral» ì3a-
ciencia qae el que «dgioe el arreglo dé la 
maquina para el nuevo timbre. De Beai .or-
den lo comunico áV. p?tí !oiíl??í<w«>rTM. 
pendientes.-» De 1» pfopia órden 
cada por «l referido Sr.Ministro, lo trasla-
do á V. S . para sa coaocimieuto^ . y que. 
publique la inmovacion que SÍ expresa por 
medio del Boletín oficial de esa" provineíay 
eñ el concepto de qué no podrán circolar 
sino en la forma indicada los documento« 
de giro, bajo las penasi que 1» ley sujeta à 
los infractores, desde el memento etiqúese 
dallen abastecidas las experi<lec?ar ias. 

Loque bedispuestóinsertar enei Boletín 
oficial, para noticia de 1&& habitantes de 
ta provincia. . " . 

Aimcriao i u» MKtu uc 
nio de Garrí 

Por e l Ministerio de Hacienda se me lmpv d e la ^ . de . ÖamaiöM»«; 
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